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TITULO TERCERO 
 
NORMAS REGULADORAS DE LOS USOS 
 
 
 
 
CAPITULO 1 
 
DETERMINACIONES GENERALES 
 
 
 
Artículo 83.- Condiciones de uso del suelo 
 
  1. El uso de los terrenos estará condicionado a las actividades 
establecidas, de manera exclusiva o compartida, en las Normas Subsidiarias, así 
como en el planeamiento que la desarrolle y que califican cada área concreta. 
 
  2. Las condiciones de uso pretenden mantener una relación 
equilibrada de actividades propias de la vida urbana, pero estableciendo además una 
regulación de compatibilidades y de fomento o disuasión para rehabilitar y 
revitalizar las distintas zonas, determinando el aprovechamiento de los terrenos. 
 
  3. Tanto en el planeamiento como en los proyectos 
correspondientes, lo que puede controlarse es el uso entendido como destino al que 
se reservan unos terrenos o edificaciones, pero el control del uso como actividad 
para el que finalmente se utilizan, deberá hacerse municipalmente por otros 
mecanismos. 
 
 
Artículo 84.- Clasificación de los usos 
 
  1. Usos Globales: Se establecen unas categorías generales de las 
distintas actividades y usos a los que pueden ser destinados los suelos: 
 
  a) Residencial. 
  b) Industrial. 
  c) Terciario. 
  d) Institucional. 
  e) Equipamiento comunitario. 
  f) Espacios libres. 
  g) Sistemas de transporte, comunicaciones y otras infraestructuras. 
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  h) Rural. 
 
  2. Los usos globales se subdividen a su vez en usos pormenorizados 
y detallados con un criterio de definición cada vez más exhaustivo. 
 
  a) Usos Pormenorizados. 
  b) Usos Detallados. 
 
 
Artículo 85.- Regulación de Compatibilidades entre usos. Definición y Tipos 
 
  1. La proporción relativa de usos coexistentes en cada área concreta 
se determinada de forma flexible estableciendo la siguiente regulación de 
compatibilidades de usos: 
 
  a) Dominantes. 
  b) Complementarios. 
  c) Compatibles. 
  d) Incompatibles. 
 
  2. Los usos dominantes son los característicos que corresponden a la 
función asignada al área en su calificación; ello implica una mayor ocupación de su 
uso respecto a los permitidos, pero la proporción exacta puede no fijarse. 
 
  3. Los usos complementarios pueden acompañar necesariamente a 
los dominantes o ser conveniente su inclusión, quedando a una mayor definición en 
el planeamiento o ejecución subsiguiente. 
 
  4. Los usos compatibles son aquellos que sin ser necesarios, sin 
embargo son posibles por no existir razones suficientes para que no puedan 
coexistir con los dominantes. 
 
  5. Los usos incompatibles serán los que, por distintas causas no se 
consideran admisibles con los usos dominantes designados actualmente en la 
calificación del área. 
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CAPITULO 2 
 
DEFINICIONES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
Artículo 86.- Ámbito 
 
  1. Las definiciones se dan para los usos globales y algunos de los 
pormenorizados y detallados que se pueden presentar normalmente. 
 
  2. Las condiciones particulares que se determinan en esta Normativa 
lo son sin perjuicio de la aplicación, a cada uno de los usos relacionados, de la 
específica vigente y propia del Organismo competente en la materia. 
 
  3. La calificación en el planeamiento con arreglo a estas Normas 
será con carácter genérico, independientemente de la posibilidad de zonificación 
más restrictiva para uno o varios usos concretos a determinar en la Normativa 
Particular por zonas u Ordenanzas de Edificación, de los Planes Parciales o 
Especiales que la desarrollan. 
 
 
Artículo 87.- Uso residencial 
 
  1. Es el destinado al alojamiento de las personas. Dada su 
importancia, para la pormenorización y el establecimiento de las condiciones 
particulares se reserva el Capítulo 3: Regulación específica del uso residencial. 
 
  2. El uso residencial estará garantizado, en al menos el 50% de la 
superficie útil de los edificios, excepto en los casos expresamente señalados en 
artículos posteriores, en los que los usos a que se refieren requieren edificio de uso 
exclusivo. 
 
 
Artículo 88.- Uso industrial 
 
  Es el destinado a la obtención de materias primas y otros productos 
mediante el empleo de energía para su elaboración, transformación, separación, 
almacenaje y distribución, pero no su venta directa al público. Para su 
pormenorización y el establecimiento de las condiciones particulares se reserva el 
Capítulo 4: Regulación específica del uso industrial. 
 
 
Artículo 89.- Uso terciario 
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  1. Es el destinado a la prestación de servicios al público, las 
empresas u organismos, tanto de tipo comercial como financiero, de gestión etc. 
 
  2. Como una división de usos pormenorizados, con sus condiciones 
particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 
 
  A) Comercio: Es el destinado a la compraventa de mercancías en 
régimen minorista, que se desarrolla en locales abiertos al público y donde se 
efectúa su almacenamiento inmediato. Puede subdividirse en los siguientes usos 
detallados: 
 
  I)Locales comerciales. Establecimientos independientes en planta 
baja. Hostelería. Este uso sólo se admite en planta baja y primera. 
 
  II) Agrupación comercial. Varios establecimientos con acceso e 
instalaciones comunes. Este uso sólo se admite en planta baja y primera. 
 
  III) Grandes centros comerciales. Establecimientos exclusivos 
independientes con resolución de accesos, aparcamientos e instalaciones. Este uso 
sólo se admite en edificio exclusivo. 
 
  B) Oficinas. Es el destinado a las actividades administrativas, 
burocráticas, técnicas o profesionales de carácter público o privado. Pueden 
distinguirse los siguientes usos detallados: 
 
  I) Servicios de la Administración. 
 
  II) Oficinas privadas. 
 
  III) Despachos profesionales. 
 
  Este uso se admite en cualquier situación en la edificación, pero 
sujeto a la limitación de ocupar como máximo el 50% de la superficie útil, habiendo 
de ser ocupado el resto por el uso residencial. 
 
  C) Hotelero. Es el destinado al hospedaje o a alojamiento temporal 
de personas; incluye hoteles, hostales, pensiones etc. Este uso se admite en 
cualquier situación en la edificación o incluso, en edificio  de  uso exclusivo. En las 
determinaciones propias del diseño de la edificación se estará sujeto, además de por 
las condiciones edificables impuestas por este planeamiento, a lo dispuesto por la 
Reglamentación específica de la materia. 
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  D) Salas de reunión. Es el destinado a actividades ligadas a la vida 
de relación, tales como los siguientes usos detallados: 
 
  I) Uso recreativo-relación social. Es el destinado al servicio al 
público para su recreo y diversión mediante la explotación privada de diversos 
medios tales como: máquinas tragaperras, mesas de billar, juegos electrónicos, 
boleras, pistas de patinar, etc. La explotación privada de estas actividades, que de 
por sí constituyen lugar de relación social, es la característica que las diferencia de 
otros locales similares pero que son regentados por entidades sin ánimo de lucro, 
como peñas, clubes y asociaciones en general. Este uso sólo se admite en planta 
baja de la edificación. 
 
  II) Uso de discotecas y salas de fiestas. Es el destinado al servicio al 
público para la práctica del baile y audición de música, generalmente reproducida 
en los primeros y de orquesta en los restantes, en los que además suele acompañarse 
con mucha más frecuencia que en aquéllos, de pequeños espectáculos de variedades 
y, en ambos, del servicio de bar e, incluso, restaurante. La diferencia fundamental 
de estos locales con los demás de la hostelería, además de su horario de utilización, 
y otras características de tipo formal como ausencia de huecos al exterior, 
ventilación forzosa, etc., la constituye la gran potencia sonora instalada en los 
mismos. Por tanto, este uso sólo se admite en edificio exclusivo, debidamente 
insonorizado en la pared medianera. Se exceptúan los casos de planta baja de 
vivienda o viviendas ocupadas por la propiedad o personas que, expresamente, 
manifiesten su aceptación a tal utilización. 
 
  III) Uso socio-cultural. Es el destinado a la realización de 
actividades propias de asociaciones, peñas, clubes, partidos políticos, y 
agrupaciones en general, y a las propiamente culturales, tales como salas de 
exposición, conferencias, bibliotecas, museos, etc. Este uso se admite en cualquier 
localización dentro de la edificación. 
 
 
Artículo 90.- Uso Institucional 
 
  Es el destinado a aquellas actividades de utilidad pública 
generalmente gestionadas por las distintas administraciones, organismos o 
instituciones, tales como los siguientes usos pormenorizados: 
  A) Uso público administrativo. Es el destinado a las actividades 
terciarias propias de la Administración del Estado, de régimen local o autonómico, 
e incluso de carácter semipúblico propios de compañías que explotan servicios de 
utilidad pública, tales como distribuidoras de gas, electricidad, teléfonos etc. Este 
uso se recomienda en planta baja o edificio exclusivo. 
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  B) Uso asistencial. Es el destinado a la prestación de servicios 
complementarios a los regentados directamente por la Administración del Estado en 
materia de Sanidad, educación y beneficencia, y que son mantenidos, por tanto, por 
entidades semipúblicas o privadas, incluso con explotación de los mismos. Se 
incluyen en este uso las guarderías, asilos de ancianos, centros de beneficencia, 
clínicas de urgencia, etc. Este uso se recomienda en planta baja o edificio exclusivo. 
 
  C) Uso público-comercial. Es el destinado a la agrupación de 
actividades comerciales en orden a su mejor utilización social o económica. Se 
incluyen en este uso los mercados, lonjas y mayoristas. Sólo se admite en edificio 
de uso exclusivo. 
 
  D) Uso de protección civil o militar. Es el destinado a la ubicación 
de los servicios de la defensa y protección civil a cargo de instituciones del Estado, 
locales o el Ejército. Este uso se recomienda en planta baja o en edificios de uso 
exclusivo exceptuando los casos asimilables al uso público administrativo definido 
en el párrafo A. 
 
  E) Uso de cementerio. Es el destinado al enterramiento o 
incineración de restos humanos y la celebración de los cultos correspondientes. Este 
uso debe localizarse sobre suelo no urbanizable, aunque puede recogerse su 
situación sobre suelo urbano o urbanizable mediante la correspondiente calificación 
por el planeamiento en el caso de que exista en la actualidad. 
 
 
Artículo 91.- Uso de equipamiento comunitario 
 
  1. Es el destinado a satisfacer las dotaciones necesarias para el 
desarrollo equilibrado y completo de las personas, según las demandas de bienestar 
actuales. 
 
  2. Como una división de usos pormenorizados, con sus condiciones 
particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 
 
  A) Escolar-Educativo. Es el destinado a las actividades docentes en 
sus diferentes niveles y modalidades, tanto de iniciativa privada como pública. Este 
uso sólo se admite en planta baja y primera o en edificio exclusivo, excepto las 
enseñanzas no regladas (academias particulares) que admiten cualquier localización 
en el edificio. Puede subdividirse en los siguientes usos detallados: 
 
  I) Guarderías. 
  II) Preescolar. 
  III) Educación Primaria y Secundaria. 
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  IV) Bachillerato. Formación Profesional (F.P.). 
  V) Universitario. Investigación. 
  VI) Enseñanzas no regladas. (academias de idiomas, etc.) 
 
  B) Religioso: Es el destinado al culto y a residencia de las personas 
expresamente dedicadas al mismo, tales como congregaciones, órdenes, etc. Este 
uso sólo se admite en planta baja o edificio exclusivo. 
 
  C) Espectáculos. Es el destinado a la exhibición teatral, 
cinematográfica, musical, circense, etc., ante el público. Este uso sólo se admite en 
edificio exclusivo, habiendo de cumplir, en caso de estar adosado, las mismas 
condiciones de insonorización y potencia instalada que las definidas posteriormente 
para industria adosada a la edificación. 
 
  D) Sanitario. Es el destinado a la prestación de servicios de ese tipo, 
tanto en régimen público como privado, con o sin alojamiento de enfermos. Este 
uso sólo se admite en planta baja o edificio exclusivo, excepto los despachos 
profesionales que admiten cualquier localización en el edificio, recomendándose la 
planta baja y acceso independiente del de las viviendas. 
 
  E) Servicios. Es el destinado a la prestación de servicios a las 
personas, tales como gimnasios, saunas, peluquerías, etc. Este uso se admite en 
cualquier situación en la edificación, pero sujeto a la limitación de ocupar como 
máximo el 50% de la superficie útil de la misma, habiendo de ser destinado al 
residencial obligatoriamente el porcentaje restante. Se procurará que tengan accesos 
y escaleras independientes del uso residencial. 
 
  F) Deportivo. Es el destinado a la práctica del deporte en general, 
tanto a cargo de entidades privadas como públicas. Este uso sólo se admite en 
edificio o parcela de utilización exclusiva. 
 
  G) Campings. Es el destinado al alojamiento temporal, en régimen 
de acampada, de las personas y sus vehículos de transporte. En todos los casos 
estará sometido a la legislación en materia turística del organismo competente. Este 
uso se regula más ampliamente en el suelo no urbanizable y urbanizable. 
 
  3. Las condiciones de uso del equipamiento comunitario vienen 
desarrolladas en las Normas Reguladoras de los Sistemas (Título 5), en su capítulo 
4. 
 
 
Artículo 92.- Cambios de Uso del Equipamiento Comunitario 
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  1. En los planos de clasificación y calificación del territorio 
municipal aparece grafiada la calificación de equipamiento. 
 
  2. El suelo destinado a equipamiento educativo y sanitario no podrá 
destinarse a finalidad distinta de la de equipamiento. 
 
  3. El suelo destinado a equipamiento deportivo, cuando sea 
complementario del uso educativo, podrá sufrir pequeñas reducciones en favor del 
uso educativo, siempre que así lo apruebe el Consejo Escolar del Centro y la 
Consejería de Educación. 
 
  4. El suelo destinado a equipamiento deportivo, cuando sea 
complementario del uso cultural, podrá sufrir reducciones y cambios de uso, 
siempre que se respeten las necesidades mínimas del uso cultural. 
 
  5. El suelo destinado a equipamiento religioso, podrá sufrir 
reducciones y cambios de uso, siempre que se demuestre su 
sobredimensionamiento, se respeten los valores histórico-artísticos y las 
necesidades mínimas del uso religioso. 
 
  6. El suelo destinado a espectáculos podrá cambiar de uso, cuando 
se demuestre su no rentabilidad. 
 
  7. Los cambios de uso anteriormente citados no serán considerados 
modificación de las Normas Subsidiarias ni del Programa de Actuación. 
 
  8. Los cambios de uso permitidos serán los de la ordenanza 
particular de la manzana en que estén situados. 
 
Artículo 93.- Uso de espacios libres 
 
  1. Es el destinado al esparcimiento al aire libre y a la mejora de las 
condiciones ambientales y estéticas de la ciudad, de dominio público o privado, 
mediante la implantación de arbolado y jardinería o simple pavimentación, como 
lugares de paseo y relación. 
 
  2. Como una división de usos pormenorizados, con sus condiciones 
particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 
 
  A) Zonas verdes. Grandes áreas libres con las plantaciones 
adecuadas, en cada caso. Pueden subdividirse en los siguientes usos detallados. 
 
  I) Parque suburbano. 
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  II) Parque urbano. 
  III) Parque deportivo. 
  IV) Parque periurbano. 
 
  B) Otros espacios libres. Áreas más pequeñas y relacionadas con el 
uso diario, con las plantaciones, pavimentación y mobiliario adecuado en cada caso. 
Pueden subdividirse en los siguientes usos detallados: 
 
  I)  Jardines. 
  II) Áreas de juego. 
  III)Áreas peatonales. 
 
  3. Las condiciones particulares de los espacios libres vienen 
señaladas en las Normas Reguladoras de los Sistemas en su capítulo 4, dedicado a 
Sistema de Áreas Libres y en las Normas Técnicas de Urbanización. 
 
 
Artículo  94.- Uso de sistemas de transporte, comunicaciones y otras 
infraestructuras. 
 
  1. Es el destinado al movimiento de personas, mercancías y 
vehículos, así como a su estacionamiento y también a la dotación de otros servicios 
urbanísticos tales como el abastecimiento de agua, energía eléctrica, saneamiento, 
teléfonos, etc. 
 
  2. Como una división de usos pormenorizados, se pueden distinguir 
las siguientes clases: 
  A) Red viaria. Es el destinado a la comunicación, articulación y 
transporte de personas, animales, vehículos y mercancías, así como 
estacionamientos y los complementarios que posibilitan su buen funcionamiento. 
Pueden subdividirse en los siguientes usos detallados: 
 
  I)   Autopistas y autovias. 
  II)  Carreteras Principales. 
  III) Carreteras Secundarias. 
  IV)  Caminos Principales. 
  V)   Caminos Secundarios. 
  VI)  Vías Pecuarias. 
  VII) Vías primarias de circulación rodada. 
  VIII)Vías secundarias. 
  IX)  Vías peatonales. 
  X)   Carriles de bicicleta. 
 



NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE BENAMOCARRA    Página nº 64 

TÍTULO III      NORMAS URBANÍSTICAS 
 

 

 

  B) Aparcamiento. Es el destinado al estacionamiento prolongado de 
vehículos automóviles. Este uso sólo se admite con carácter general en las plantas 
baja o sótano de las edificaciones, pudiendo utilizar en planta sótano, toda la 
superficie de la parcela para aparcamientos. Cuando el planeamiento califique suelo 
para este uso específico podrán disponerse edificios que dediquen al mismo todas 
sus plantas. Las condiciones particulares de este uso se desarrollan en las Normas 
relativas al diseño de los aparcamientos y garajes en los edificios. 
 
  C) Estaciones de servicio. Es el destinado al servicio a los vehículos 
automóviles para el suministro de gasolina y otros accesorios. Las condiciones 
particulares se regulan en el suelo no urbanizable dentro de las instalaciones para el 
servicio del tráfico automovilista. 
 
  D) Red ferroviaria. Es el destinado a facilitar el movimiento de los 
vehículos sobre railes: Pueden subdividirse en los siguientes usos detallados: 
 
  I) Vías férreas. 
  II) Zona de estacionamiento y entretenimiento. 
  III) Zona de servicios y relación directa con los usuarios en las 
   estaciones. 
 
  E) Otras infraestructuras. Es el destinado a dotar de los servicios 
urbanísticos a la población y a las actividades en general. Puede subdividirse en los 
siguientes usos detallados: 
 
 
  I)  Abastecimiento de agua. 
  II)  Saneamiento. 
  III) Abastecimiento de energía eléctrica. 
  IV) Servicios telefónico y telegráfico. 
  V) Alumbrado Público. 
  VI) Vertido de Residuos Sólidos. Deberán ubicarse  
   obligatoriamente en el suelo no urbanizable. 
  VII) Otros servicios. 
 
  F) Grandes instalaciones e infraestructuras. Es el destinado a la 
implantación de instalaciones de servicio público, que por su tamaño o localización 
de los recursos que emplean, han de ubicarse en el suelo no urbanizable, donde son 
regulados a través de las Medidas de Protección. 
 
  3. Las condiciones particulares de estos usos aparecen tratadas en las 
Normas Reguladoras de Sistemas, en las Normas Técnicas de Urbanización y en las 
Normas Generales y Particulares del Suelo no Urbanizable. 
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Artículo 95.- Uso rural 
 
  1. Es el destinado a la explotación de los recursos naturales y a 
aquellos que, por su propia esencia o características, sólo pueden admitirse alejados 
del medio urbano o, incluso, localizados aisladamente. 
 
  2. Como una división de usos pormenorizados independientemente 
de otros usos no urbanos que haya que acoger,  se pueden distinguir las siguientes 
clases: 
 
  A) Agrícola. Es el destinado a la explotación agraria en general, 
incluyendo la realización de actividades complementarias y edificaciones anexas 
para almacenamiento, garajes etc. Las condiciones particulares de edificación se 
regulan en la normativa del suelo no urbanizable. 
 
  B) Forestal. Es el destinado a la explotación, o mantenimiento, del 
cultivo de especies arbóreas, de matorral o monte bajo, con fines recreativos, 
medioambientales o, simplemente, económicos. Este uso es uno de los regulados 
dentro del apartado correspondiente al suelo no urbanizable y en las Normas 
Generales de Protección. 
 
  C) Pecuario. Es el destinado a la explotación de especies animales, 
en régimen extensivo o intensivo, en cualquiera de sus variedades. Las condiciones 
particulares de edificación vienen reguladas en la normativa del suelo no 
urbanizable. 
 
  D) Extractivo. Es el destinado a la extracción de las materias 
naturales existentes bajo la superficie terrestre, e incluso, la retirada de materiales 
superficiales o subacuáticos tales como arenas, gravas y áridos en general.  Las 
condiciones particulares se regulan en la normativa del suelo no urbanizable y en las 
 Normas Generales de Protección. 
 
  E) Forestal recreativo. Es el ligado, en forma complementaria, al 
recreativo propio de las áreas forestales, como: ventas, áreas de picnic, picaderos, 
clubes de campo, etc. 
 
  3. Las condiciones particulares de estos usos están desarrolladas en 
las Normas Generales de Protección y en las Normas Generales y Particulares del 
Suelo no Urbanizable. 
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CAPITULO 3 
 
REGULACIÓN ESPECIFICA DEL USO RESIDENCIAL 
 
 
Artículo 96.- Disposiciones Generales 
 
  Se regulan en este apartado las condiciones que determinan el uso 
residencial, a cuyo cumplimiento habrá de someterse toda edificación para la 
obtención de las preceptivas Cédulas de Habitabilidad, expedidas por la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, y Licencia de 1ª 
Ocupación, expedida por el Ayuntamiento. 
 
 
Artículo 97.- Definición y clases 
 
  1. A efectos de pormenorización en el espacio y el establecimiento 
de condiciones particulares, se distinguen las siguientes clases: 
 
  a) Alojamiento de propiedad vertical, cuando en la unidad parcelaria 
se edifica una sola vivienda. 
 
  b) Alojamiento de propiedad horizontal, cuando en cada unidad 
parcelaria se edifican más de una vivienda,  agrupadas con acceso común, en 
condiciones tales que les sea de aplicación la Ley de Propiedad Horizontal. 
 
  2. Dentro de ambas categorías se incluye la de los denominados 
"apartamentos" o también "estudios", etc., que constituyen una categoría de 
programa más restringido que las anteriores en cuanto al número y distribución de 
sus dependencias. 
 
  3. El programa mínimo que han de cumplir las edificaciones para 
obtener la calificación de vivienda, será la siguiente: 
 
  a) Un salón-comedor. 
  b) Un dormitorio doble. 
  c) Una cocina. 
  d) Una terraza-lavadero (accesible desde la cocina). 
  e) Un baño. 
  f) Un aseo (en el caso de composición familiar de más de 6 
miembros). 
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  4. En el caso de los denominados "apartamentos" se admite la 
inclusión del uso de cocina en el salón comedor, y, por tanto, la terraza-lavadero 
podrá ser accesible desde el salón-comedor. 
 
  5. Las condiciones mínimas de superficie, diseño y distribución de 
las diversas dependencias son las que figuran en las Normas Reguladoras de la 
Edificación en las Normas relativas al diseño. 
 
 
Artículo 98.- Condiciones Higiénico-Sanitarias 
 
  Se designa como estancia (o habitación) a cualquier dependencia 
habitable de la vivienda, estando, por tanto,  excluidos de este concepto los pasillos, 
distribuidores,  armarios o despensas y baños o aseos. 
 
  A) Todo alojamiento habrá de ser exterior, de forma que, al menos, 
su salón comedor y un dormitorio, en el caso de propiedad horizontal, o sólo el 
salón-comedor, en el caso de propiedad vertical, habrán de abrir hueco a la red 
viaria o al espacio de la parcela en continuidad con la misma (en los casos de 
retranqueos, ordenación  abierta o exenta). Todas las demás estancias, podrán 
iluminar y ventilar a través de patios de iluminación. Sólo se admiten los 
alojamientos interiores (aquellos cuyo salón-comedor abre hueco a patio) en los 
casos en que el patio cumple las dimensiones mínimas que se definen para ello en la 
Normativa relativa al diseño incluida en estas Normas Subsidiarias. 
 
  B) Condiciones de iluminación y ventilación de las dependencias: 
 
  a) Toda estancia tendrá iluminación y ventilación directa del 
exterior. Se exceptúa de esta norma el caso de los dormitorios en los alojamientos 
de propiedad vertical en que se admite la ventilación a través de galería. Las 
condiciones de diseño y distribución son las que figuran en Normas Reguladoras de 
la Edificación, relativas al diseño. 
 
  b) Para la ventilación de baños y aseos se autorizará el uso de 
chimeneas de ventilación, así como el de patinejos según, en ambos casos, las 
condiciones exigidas por la normativa citada en el apartado anterior. 
 
  c) La iluminación y ventilación de escaleras se permitirá 
cenitalmente en el caso de edificación de altura igual o menor de PB + 3 plantas, 
habiendo de realizarse independientemente en cada planta en los casos restantes. 
Las condiciones de diseño de los huecos figuran igualmente en la normativa citada 
en los apartados anteriores. 
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  C) Condiciones de abastecimiento de agua. Serán las que se 
especifican en las Normas Técnicas de Urbanización de estas Normas Subsidiarias, 
 tanto en lo relativo a exigencias de potabilidad, como dotaciones mínimas y 
almacenamiento. 
 
  D) Condiciones de saneamiento. Serán igualmente las que se indican 
en las Normas Técnicas de Urbanización de estas Normas Subsidiarias, en cuanto a 
condiciones de vertido y depuración. En cuanto a las condiciones interiores a los 
alojamientos se exige que todos los aparatos sanitarios estén provistos de cierre 
hidráulico, ya sea por sifón individual o por bote sifónico, independientemente del 
sifón del que, obligatoriamente, ha de estar provisto el inodoro. Se exige también 
arqueta sifónica, situada fuera de los alojamientos ya sean de propiedad vertical u 
horizontal, previa a la ingerencia en la red general de vertido (se admite su 
localización en el porche, portal o zonas comunes de la edificación). 
 
  E) Condiciones de abastecimiento de energía eléctrica. Serán las que 
se indican en la normativa técnica citada en cuanto a condiciones mínimas de 
potencia de instalación. En cuanto a las restantes condiciones higiénico-sanitarias 
de los alojamientos se estará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 29 de Febrero de 1.944. 
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CAPITULO 4 
 
REGULACIÓN ESPECIFICA DEL USO INDUSTRIAL 
 
 
Artículo 99.- Definición y Clases 
 
  1. Uso industrial es el que tiene por finalidad llevar a cabo las 
operaciones de elaboración, transformación, reparación, almacenaje y distribución 
de productos. 
 
  2. Las Normas reguladoras del uso industrial que se contienen en 
este epígrafe tienen por objeto la preservación del medio ambiente urbano y rural, 
controlando los efectos no deseables en función de su previsible intensidad y de su 
ubicación en relación con los otros usos. Simultáneamente se mantiene el criterio de 
evitar restricciones en la mayor medida de lo posible a la actividad industrial, esto 
es, asegurar el mayor grado de compatibilidad posible con los demás usos urbanos, 
asegurando en todo caso la no producción de daños, molestias y perjuicios a las 
personas y al medio ambiente. Estas actividades se someterán al procedimiento 
previsto en la Ley 7/94, así como a los Reglamentos que la desarrollan. 
 
  3. De acuerdo con tales criterios y atendiendo a su grado de 
compatibilidad, se establecen las siguientes Categorías industriales: 
 
  a) Primera Categoría: Industrias compatibles con los alojamientos. 
 
  b) Segunda Categoría: Industrias compatibles con la zonificación 
  residencial. 
 
  c) Tercera Categoría: Industrias que requieren zonificación  
  industrial. 
 
  d) Cuarta Categoría: Industrias incompatibles con el medio urbano. 
 
 
Artículo 100.- Primera categoría: Industrias compatibles con los alojamientos 
 
  1. Se definen como tales, aquellas que utilicen maquinaria movida a 
mano o por motores de potencia inferior a 10 Kw., si es en planta alta, y 20 Kw. si 
es en planta baja o sótano, que no originen molestias al exterior del local en que 
estén ubicadas y que no emitan ruidos al exterior superiores a 55 decibelios (dBA), 
ni emanaciones o peligros especiales. A los efectos de la determinación de esta 
Categoría, se entenderá que son actividades incompatibles para la vivienda, y por 
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tanto no clasificables en esta Categoría, aquellas que por los ruidos, vibraciones o 
trepidaciones que provoquen, por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en 
suspensión o sustancias que eliminen, constituyan una molestia para los vecinos de 
los lugares inmediatamente próximos a aquél en que radiquen tales 
establecimientos, o la que desprendan o evacuen productos que puedan ser 
perjudiciales para la salud humana. 
 
  2. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus 
condiciones particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 
 
  A) Talleres artesanales. Es el destinado a la actividad industrial a 
pequeña escala, generalmente por medios manuales con auxilio de pequeña 
maquinaria. Estará situado en locales inferiores a 100 m²; el máximo de potencia 
instalada será de 10 Kw. (13,6 C.V.) en Planta Alta y 20 Kw. si es en Planta Baja, y 
el máximo nivel de ruido, en la pared exterior del local, de 55 dBA durante la 
jornada laboral (entre 7 y 23 horas). A partir de los máximos referidos será 
necesaria la expresa aprobación municipal previo informe de su oficina técnica, o 
en su defecto, del Organismo competente; todo ello sin perjuicio del cumplimiento 
de la Ley 7/94 así como los Reglamentos que la desarrollan. 
 
  B) Almacenes. Es el destinado al acopio y distribución de 
materiales, maquinaria y mobiliario en general. Se excluye el almacenamiento de 
productos inflamables, gases tóxicos, gases y líquidos combustibles y materiales 
explosivos, así como todos aquellos que se incluyen en el Reglamento 283/1995 de 
21 de Noviembre. Este uso se admite sólo en planta baja de la edificación, salvo en 
el caso de exposición y venta de mobiliario, que podrá ocupar cualquiera de las 
plantas siempre que cuente con accesos y escaleras independientes del uso 
residencial. 
 
  C) Los servicios propios de una comunidad de viviendas, tales como 
instalaciones de climatización, de mantenimiento, de los aparatos elevadores, etc., 
se clasifican en esta Categoría industrial, aún cuando por su volumen o por las 
molestias y peligro que supongan superen a los límites fijados para esta Categoría, 
siempre que no superen los límites de tolerancia de la 2ª Categoría. 
 
  D) Los garajes privados y públicos para turismos y motocicletas se 
consideran incluidos en esta Categoría,  así como los talleres de reparación de 
automóviles, de maquinaria en general y almacenes, siempre dentro de los niveles 
de molestia propios de esta 1ª  Categoría. Este uso sólo se admite en plantas baja o 
sótano de las edificaciones, pudiendo utilizar en planta sótano, toda la superficie de 
la parcela para aparcamiento. 
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Artículo 101.- Segunda Categoría: Industrias compatibles con la zonificación 
Residencial 
 
  1. Se incluyen en esta Categoría a las industrias que, puedan originar 
molestias a las viviendas contiguas, pero que por su tamaño y condiciones de 
accesibilidad y servicio, puedan situarse en áreas urbanas con dominio de uso 
residencial y siempre y cuando, en función de su naturaleza puedan acometer a la 
red de saneamiento urbano. 
 
  2. El nivel máximo de ruido admisible emitido en esta Categoría, 
según la tabla 2 del Anexo III del Reglamento de Calidad del Aire será de 65 dBA 
durante la jornada laboral (7-23 h) y de 55 dBA de noche (23-7 h). La potencia 
máxima permitida 60 Kw. 
 
  3. A los efectos de la determinación de esta Categoría, se entenderá 
que son incompatibles aquellos establecimientos en los que a consecuencia de las 
manipulaciones que en los mismos se realicen, se origine desprendimiento o 
evacuación de productos que al difundirse en la atmósfera o verterse en el suelo, 
contaminen aquélla o éste, de modo que pueda resultar perjudicial para la salud 
humana. 
 
  4. Igualmente se entenderá que son incompatibles aquellas 
actividades que, por las mismas causas que las anteriores, puedan ocasionar daños a 
la riqueza agrícola, forestal y pecuaria; y los establecimientos industriales en los que 
se produzcan, manipulen, expendan o almacenen productos susceptibles de originar 
riesgos graves por combustiones espontáneas o explosiones determinantes de 
incendios y proyección de materiales que puedan ser originados voluntaria o 
involuntariamente, y otras causas análogas que impliquen riesgo para personas y 
bienes de toda clase. 
 
  5. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus 
condiciones particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 
 
  A) Pequeña industria. Es el destinado a la actividad industrial a 
escala considerable, generalmente por medios mecánicos, ya sea en forma 
individualizada o con cadenas de montaje. En este uso se incluyen, además, todas 
las actividades que sobrepasen los parámetros máximos definidos en los "talleres 
artesanales". Sólo se admitirá en edificios de uso exclusivo. Para determinar sus 
condiciones se establecen dos subcategorías: 
 
  a) Industria adosada a otra edificación. En este caso, la potencia 
máxima admitida será de 60 Kw. (81,6 C.V.) y el ruido exterior máximo medido 
sobre la pared medianera será de 35 dBA durante la jornada laboral. La vibración 
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máxima admitida será de 15 Pals. medidos en el límite interior del recinto y habrá 
de ser absorbida por cimentación y estructura independiente de la del edificio. En 
todo caso se cumplirán los estándares limitadores para la transmisión de vibraciones 
establecidos en la tabla III del Anexo III del Reglamento de Calidad del Aire. 
 
  b) Industria ubicada en edificio exento o adosada a otro del mismo 
uso (para lo que debe corresponder a una zona con esa utilización específica 
autorizada por este planeamiento). En este caso, la potencia máxima instalada será 
igualmente, de 60 Kw. (81,6  C.V.), y el ruido exterior máximo durante la jornada 
laboral diurna será de 65 dBA (7 a 23 h.) y de 45 dBA durante la nocturna. La 
vibración máxima admitida sobre la vía pública será de 5 Pals y siempre de acuerdo 
a los niveles establecidos en el Reglamento de Calidad del Aire. 
 
  B) Talleres Varios: Las actividades de servicios, garajes, almacenes, 
talleres, etc., que se han mencionado en el Artículo anterior, se consideran incluidas 
en esta Categoría cuando superen los parámetros de la industria de 1ª categoría y no 
de la 2ª categoría. Sólo se admitirán en edificios de uso exclusivo y en plantas baja 
y sótano. 
 
 
Artículo 102.- Tercera categoría: Industrias que requieren zonificación 
industrial específica 
 
  1. Perteneciente a esta Categoría las actividades incompatibles con 
la vivienda y con cualquier otro uso que no sea industrial. Comprende a la mediana 
y gran industria en general, con la exclusión de aquellas cuya insalubridad o 
peligrosidad las hace incompatibles con la proximidad de áreas urbanas. 
 
  2. El nivel máximo admisible de ruido en esta Categoría es de 75 
decibelios (dBA) de día (7-23 h) y de 70 de noche (23-7 h). 
 
  3. No se establecen limitaciones de superficie ni potencia. 
 
  4. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus 
condiciones particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 
  A) Mediana y gran industria, nociva en razón de sus vertidos. Es el 
uso que se considera incompatible con la zonificación residencial por las molestias 
que puede ocasionar a la vivienda debido a la intensidad de la actividad industrial 
que se desarrolla, pero que, sin embargo, puede coexistir con otros similares en 
lugar específicamente localizado para ello. Está constituido por las industrias que 
sobrepasan los parámetros máximos definidos para el denominado "pequeña 
industria" y también por aquellos que se consideren incompatibles, en razón de los 
vertidos o despojos que producen. Estos usos sólo se admiten, como se expresa en 
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su propia denominación, localizados en polígonos industriales expresamente 
zonificados por el planeamiento. 
 
  B) Ganadería. Es el destinado a la explotación en régimen de 
estabulación o ubicación en instalaciones concentradas, de la ganadería menor y 
mayor y de actividades similares. Igualmente que el anterior sólo se admite en 
polígono industrial en el que sea permitido este tipo de uso o en el suelo no 
urbanizable. 
 
  C) Almacenes al por mayor. Es el destinado al almacenamiento, en 
régimen mayorista, de mercancías para su distribución; debido al tráfico de 
camiones de gran tonelaje que genera, este uso sólo se admite en polígonos 
delimitados a tal efecto. 
 
  D) Chatarrería. Es el destinado al almacenamiento de productos de 
desecho, generalmente metálicos, para su utilización o redistribución. Se incluyen 
los cementerios de automóviles, plantas de desguace, etc.. Este uso sólo se admite 
ubicado en polígono industrial, o en suelo no urbanizable, en zonas donde debido a 
su bajo interés paisajístico y escaso potencial de visualización, pueda asegurarse 
que su localización no daña gravemente al medio ambiente, como viene regulado en 
las Normas Generales de Protección. 
 
 
Artículo 103.- Cuarta categoría: Industrias incompatibles con el medio urbano 
 
  1. Son aquellas que por sus extremas características de molestia o/y 
peligrosidad, o por cualquiera otra derivada de la aplicación de la legislación 
vigente, deben estar alejadas de las áreas urbanas. 
 
  2. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus 
condiciones particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 
 
  A) Industrias que por sus dimensiones no pueden ser albergadas en 
los polígonos industriales. Son aquellas instalaciones o complejos industriales que, 
aun incluidas en apartados precedentes con localización obligada en Polígonos, no 
pueden ser ubicadas en ellos por sus especiales dimensiones. Se regula 
específicamente este uso en el suelo no urbanizable. 
 
  B ) Almacenamiento de materias peligrosas. Es el destinado al 
acopio de materiales clasificados por la legislación vigente como tóxicos y 
peligrosos y que, por tanto, habrá de localizarse sobre suelo no urbanizable, donde 
se regula a través de las medidas de protección. 
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Artículo 104.- Reglamentación de las actividades. 
 
  1. Para la clasificación de las actividades, se cumplirá lo dispuesto 
en el la Ley 7/1.994 y los Reglamentos que la desarrollan, que será de aplicación 
simultánea con las Normas contenidas en este Capítulo, sin perjuicio de que vayan 
produciéndose las adaptaciones e interpretaciones derivadas de las nuevas 
legislaciones en la materia, propias del cambio tecnológico. No obstante, para 
aquellos usos y actividades no regulados por la Ley de Protección Ambiental, será 
de aplicación el R.A.M.I.N.P. 
 
  2. El Ayuntamiento, en desarrollo de estas Normas y de la capacidad 
que para ello tiene legalmente conferida, podrá aprobar Ordenanzas reguladoras del 
uso industrial que, sin contradecir las determinaciones de estas Normas y en todo 
caso sin ampliar la tolerancia de los parámetros aquí fijados, concreten y 
pormenoricen las Categorías, las situaciones en que éstas son de aplicación, así 
como establezcan los controles técnicos de los efectos sobre el medio ambiente de 
las actividades. 
 
 
Artículo 105.- Regulación del uso 
 
  1. La aplicación de las Categorías industriales a las diferentes zonas 
del Suelo Urbano y Sectores del Urbanizable, se regula en las Normas específicas 
propias de unas y otros. 
 
  2. El límite máximo de potencia fijado se podrá superar hasta un 
máximo del 50% de los valores máximos establecidos, siempre que las molestias 
producidas por la instalación, y especialmente los ruidos medidos en decibelios, no 
superen las cifras máximas indicadas. 
  3. Las limitaciones y normas que han quedado fijadas para la 
industria no rigen para las instalaciones de acondicionamiento doméstico, 
ascensores, calefacción, generadores, acondicionamiento de aire y similares las 
cuales podrán disponer de los elementos y potencia que precisen, debiendo quedar 
instaladas con las convenientes precauciones técnicas, a fin de evitar que ocasionen 
molestias al vecindario. 
 
  4. El ruido se medirá en decibelios dBA y su determinación se 
efectuará según el Reglamento de Calidad del Aire y demás disposiciones vigentes 
en la materia. 
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Artículo 106.- Modificación de la Categoría cuando se apliquen medidas 
correctoras. 
 
  1. Cuando por los medios técnicos correctores utilizables y de 
reconocida eficacia se eliminen o reduzcan las causas justificativas de la inclusión 
de una actividad industrial en una Categoría determinada, el Ayuntamiento, a los 
efectos urbanísticos regulados en esta Normativa, podrá considerar a esta actividad 
como de Categoría inmediata inferior. 
 
  2. Si las medidas técnicas correctoras no lograsen el efecto 
justificativo de la inclusión en la Categoría inferior y en el plazo que se otorgue al 
industrial para la corrección de deficiencias o la adopción de otras medidas (que no 
podrá ser superior, en ningún caso, a dos meses) no se garantizase el eficaz 
funcionamiento, el Ayuntamiento acordará el cese o clausura de la actividad no 
permitida según las Normas generales. 
 
  3. Serán como mínimo condiciones indispensables para que una 
industria de Tercera Categoría pueda ser considerada como de Segunda Categoría 
las siguientes: 
 
  a) Que no se realicen operaciones o procedimientos en los que se 
precise la fusión de metales, o bien procesos electrolíticos o que puedan desprender 
olores, vapores, humos o nieblas. 
 
  b) Que tampoco utilice disolventes inflamables para la limpieza de 
las máquinas o para cualquier otra operación. 
 
  c) Que las materias primas estén exentas de materias volátiles 
inflamables y/o tóxicas o molestas, y que los vahos que puedan desprenderse sean 
recogidos y expulsados al exterior por chimenea de características reglamentarias. 
 
  d) Que la instalación de la maquinaria sea tal que ni en los locales de 
trabajo ni en ningún otro se originen vibraciones, ni éstas se transmitan al exterior. 
 
  e) Que la insonorización de los locales de trabajo sea tal que fuera de 
ellos y en el lugar más afectado por el ruido originado por la actividad, el nivel de 
ruido no se incremente en más de 3 dBA. 
 
  f) Que cuando la superficie industrial sea superior a doscientos 
metros cuadrados (200 m²), se disponga de una zona exclusiva para carga y 
descarga con la capacidad mínima de un camión por cada 500 m² de superficie 
industrial, y de dos camiones para superficies superiores. 
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  g) Que desde las 23 h. a las 7 h. sólo se permita la carga y descarga 
de furgonetas (carga máxima inferior a 3.500 Kg.) y siempre dentro del local 
cerrado destinado a este fin. 
 
  h) Que además de las precauciones contra incendios preceptivas en 
todo local en que existen materias combustibles (como recortes de papel o de cartón 
o de plásticos o virutas de madera, cartón o plástico combustibles) se instalen 
sistemas de alarma por humos o de rociadores automáticos. 
 
  4. Sólo se autorizará el cambio de Categoría de la actividad en 
edificios sin viviendas. 
 
  5. En ningún caso podrá reducirse en Primera Categoría una 
actividad de Categoría superior. 
 
 
Artículo 107.- Condiciones de funcionamiento 
 
  1. A pesar de lo dispuesto en las presentes Normas sobre usos 
industriales, no podrá utilizarse ni ocuparse ningún suelo o edificio para usos 
industriales que produzca algunos de los siguientes efectos: ruidos, vibraciones, 
malos olores, humos suciedad u otras formas de contaminación, perturbación de 
carácter eléctrico o de otro tipo, peligros especiales de fuego, explosión, molestia, 
nocividad o insalubridad en tal grado que afecte negativamente al medio ambiente, 
o impida la localización de uno cualquiera de los demás usos permitidos en estas 
Normas. A tal fin los establecimientos deberán evitar o limitar los peligros y efectos 
por debajo de los límites máximos de funcionamiento que por cada tipo de efecto se 
establecen en estas Normas, y que por las causas expuestas puedan estar presentes 
en los lugares de observación o determinación de su existencia que se fijan en estas 
Normas. 
 
  2. Los lugares de observación en los que se determinarán las 
condiciones de funcionamiento de cada actividad serán, sin perjuicio de lo 
establecido en el Reglamento de Calidad del Aire, los siguientes: 
 
  a) En el punto o puntos en los que dichos efectos sean más aparentes 
en los casos de humos, polvo, residuos o cualquiera otra forma de contaminación y 
de perturbaciones eléctricas o radioactivas. En el punto o puntos en donde se puede 
originar, en el caso de peligro especial de incendio y de peligro de explosión. 
 
  b) En los límites de la línea de solar o parcela o del muro edificable 
medianero perteneciente a los vecinos inmediatos, en los casos en que se originen 
molestias por ruidos, vibraciones, deslumbramientos, olores o similares. 
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  3. Límites de funcionamiento en cada tipo de efectos: 
 
  a) Posibilidades de fuego y explosión. Todas las actividades que, en 
su proceso de producción o almacenaje, incluyan inflamables y materias explosivas, 
se instalarán con los sistemas de seguridad adecuados, que eviten la posibilidad de 
fuego y explosión, así como los sistemas adecuados, tanto en equipo como en 
utillaje, necesarios para combatirlos en casos fortuitos. Bajo ningún concepto 
podrán quemarse materiales o desperdicios al aire libre. La instalación de los 
diferentes elementos deberá cumplir además las disposiciones pertinentes que se 
dicten por los diferentes organismos estatales o locales, en la esfera de sus 
respectivas competencias. En ningún caso se autoriza el almacenaje al por mayor de 
productos inflamables o explosivos, en locales que formen parte o sean contiguos a 
los destinados a vivienda. Estas actividades por consiguiente, se clasificarán 
siempre de Categoría 4ª. 
 
  b) Radioactividad y perturbaciones eléctricas. No se permitirá 
ninguna actividad que emita peligrosas radiaciones o perturbaciones eléctricas que 
afecten al funcionamiento de cualquier equipo o maquinaria, diferentes de los que 
originen dicha perturbación. 
 
  Deberán cumplir también las disposiciones especiales de los 
organismos competentes en la materia. 
  c) Ruidos. En los lugares de observación y medida especificados en 
el párrafo 2, la intensidad del sonido radiada se medirá como se referencia en el 
Reglamento de Calidad del Aire y Orden Ministerial que desarrolla dicho decreto en 
materia de medición, evaluación y valoración de ruidos y vibraciones. 
 
  d) No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable sin 
instrumentos en el lugar de medida especificado en estas Normas; para su 
corrección se dispondrán bancadas independientes de la estructura del edificio y del 
suelo del local para todos aquellos elementos originadores de la vibración así como 
dispositivos antivibratorios. 
 
  e) Deslumbramientos. Desde los puntos de medida especificados en 
el párrafo 2 de este artículo, no podrá ser visible ningún deslumbramiento directo o 
reflejado, debido a fuentes luminosas de gran intensidad o a procesos de 
incandescencia a altas temperaturas, tales como combustión, soldadura u otros. 
 
  f) A partir de la chimenea u otro conducto de evacuación, no se 
permitirá ninguna emisión de humo gris visible, de sombra igual o más oscura a la 
intensidad 2 de la escala de Micro Ringleman, excepto para el humo gris visible de 
intensidad de sombra igual a 3 de dicha escala emitido durante 4 minutos solamente 
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en todo el periodo de 30 minutos. Por consiguiente, las actividades calificadas como 
incompatibles, en atención a la producción de humos, polvo, nieblas, vapores o 
gases de esta naturaleza, deberán estar dotadas de las adecuadas y eficaces 
instalaciones de precipitación de polvo o por procedimiento eléctrico. Asimismo, en 
el interior de las explotaciones no podrán sobrepasarse los niveles máximos 
tolerables de concentración de gases, vapores, humos, polvo y neblinas en el aire. 
En ningún caso los humos ni gases evacuados al exterior podrán contener más de 
1,50 gramos de polvo por metro cúbico, medido a cero grados y a 760 mm. de 
presión de mercurio, y, sea cual fuere la importancia de la instalación, la cantidad 
total de polvo emitido no podrá sobrepasar la de 40 Kg/hora. 
 
  g) Olores. No se permitirá ninguna emisión de gases ni la 
manipulación de materias que produzcan olores en cantidades tales que puedan ser 
fácilmente detectables, sin instrumentos, en la línea de propiedad de la parcela, 
desde la que se emiten dichos olores. 
 
  h) Otras formas de contaminación del aire. No se permitirá ningún 
tipo de emisión de cenizas, polvos, humos, vapores, gases, ni de otras formas de 
contaminación del aire, del agua o del suelo, que puedan causar peligro a la salud, a 
la riqueza animal y vegetal, a otras clases de propiedad o que causen suciedad. 
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Artículo 108.- Vertidos industriales 
 
  En esta materia se cumplirán, al menos, las disposiciones básicas 
vigente, (Ley de Aguas y Reglamentos de desarrollo) y las determinaciones de 
protección y prevención ambiental marcadas por la Ley 7/1994 y Reglamentos que 
la desarrollan. 
 
  No obstante lo anterior, las aguas residuales procedentes de procesos 
de elaboración industrial se decantarán y depurarán en primera instancia por la 
propia industria antes de verterla a las redes generales de saneamiento. Sin 
embargo, las instalaciones que produzcan aguas residuales no contaminadas podrán 
verter directamente con sifón hidráulico interpuesto. En el caso de que se produzcan 
aguas residuales con grasas se decantarán previamente éstas, colocando un 
separador de grasas antes de su vertido a la red, sin perjuicio de lo preceptivo según 
disposiciones vigentes en la materia. 
 
  El Ayuntamiento podrá redactar ordenanzas municipales específicas 
para el uso industrial. 


